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ACTA Nº 1205 (Sesión Nº 38 de 2022) 

Corresponde a la sesión presencial efectuada el día 6 de diciembre de 2022 en la que participaron los 
capitulares: 

Sylvia Arriagada Cordero, 
Mónica Castro Valdebenito,  
Marco Cisternas Vega, quien preside 
Juan Carlos Magunacelaya Rumie, quien participa virtualmente a partir de las 17:00 horas 
Juan Palma González, 
Pedro Santander Molina,  
Esteban Vargas Abarzúa, y 
René Venegas Velásquez 
 
Se excusa el Capitular Eduardo Caamaño Rojo  
 
Se da comienzo a la sesión a las 15:00 horas. 
  
Tabla 

 
1. Aprobación del acta N° 1204. 
2. Jerarquización del profesor Wenceslao Palma Muñoz de la Escuela de Ingeniería Informática de 

la Facultad de Ingeniería. 

3. Jerarquización de la profesora Mónika Valdenegro Espinoza de la Escuela de Agronomía de la 

Facultad de Ciencias Agronómicas y de los Alimentos. 

4. Trabajo Interno Capítulo Académico. 

5. Varios. 
 
 

1. Aprobación del acta N° 1204 

 
Se aprueba el Acta N° 1204 con observaciones menores. 

 

2. Jerarquización del profesor Wenceslao Palma Muñoz de la Escuela de Ingeniería Informática 

de la Facultad de Ingeniería. 

 
El Presidente presenta al profesor Wenceslao Palma Muñoz, de acuerdo al formulario de 

jerarquización. La Secretaria Capitular da lectura a los siguientes documentos: i) Notificación anterior 

de enero de 2016, ii) Informe de la Comisión Calificadora, iii) Acta del Consejo Directivo y iv) Carta 
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del Decano de la Facultad de Ingeniería. Todas las instancias proponen la promoción de jerarquía a 

Adjunto al profesor Wenceslao Palma. 

 

El profesor Palma es recibido por los capitulares a las 15:30 horas. El profesor expone sobre su 

quehacer en docencia, investigación y vinculación con el medio como profesor Auxiliar de la Escuela 

de Ingeniería Informática. Luego de su exposición responde las consultas formuladas por los 

integrantes del Capítulo Académico.  

 

Después de la entrevista, los capitulares deliberan detenidamente sobre la solicitud del profesor Palma 

y deciden, por unanimidad, promoverlo a la jerarquía de Adjunto.  

 

3. Jerarquización de la profesora Mónika Valdenegro Espinoza de la Escuela de Agronomía de 

la Facultad de Ciencias Agronómicas y de los Alimentos. 

 
El Presidente presenta a la profesora Mónika Valdenegro Espinoza, de acuerdo al formulario de 

jerarquización. La Secretaria Capitular da lectura a los siguientes documentos: i) Notificación anterior 

de octubre de 2019, ii) Informe de la Comisión Calificadora y iii) Carta de la Decana de la Facultad 

de Ciencias Agronómicas y de los Alimentos. Ambas instancias proponen la promoción de jerarquía 

como Adjunta a la profesora Mónika Valdenegro. 

 

La profesora Valdenegro es recibida por los capitulares a las 16:20 horas. La profesora expone sobre 

su quehacer en docencia, investigación, gestión y vinculación con el medio como profesora Auxiliar 

de la Escuela de Agronomía. Luego de su exposición responde las consultas formuladas por los 

integrantes del Capítulo Académico.  

 

Después de la entrevista, los capitulares deliberan detenidamente sobre la solicitud de la profesora 

Valdenegro y deciden, por mayoría, promoverla a la jerarquía de Adjunto.  

 

4. Trabajo interno Capítulo Académico 

 

- El Presidente informa sobre la reunión de trabajo a la que fue invitado por el Rector el pasado 

viernes 2 de diciembre. En la reunión se trataron, entre otros temas: i) La precedencia del discurso 

del Capítulo Académico en el Claustro Pleno Extraordinario, ii) La futura participación del Vice 

Gran Canciller en algunas sesiones del Capítulo en su calidad de Presidente honorario de esta 

autoridad colegiada, iii) Comentarios sobre la reforma a los Estatutos de la Universidad y el 

quehacer del Capítulo en la PUCV, iv) Comentarios sobre las modalidades de ingreso de los 

académicos a la planta jerarquizada y las situaciones que se generan durante sus procesos de 

jerarquización, v) La necesidad de incrementar la comunicación entre el Capítulo y la Rectoría para 
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realizar un mejor trabajo colaborativo. Finalmente, el Presidente destaca la buena predisposición 

del Rector de mantener una comunicación directa y abierta con el Capítulo. A continuación, los y 

las capitulares reflexionan y discuten sobre cada uno de los temas tratados. En relación a la 

participación del Vice Gran Canciller en las sesiones del Capítulo, se acuerda que, en la reunión 

previamente planificada con el Vice Gran Canciller para conversar sobre la Pastoral de la 

Universidad, se incluya como tema de discusión lo propuesto por el Rector.   

 

- Se discute sobre la gran cantidad de jerarquizaciones que ha tenido que realizar el Capítulo durante 

este año, sobre un 25% del promedio anual, lo que se ha traducido en un atraso de los procesos. 

Por esta razón, se discute sobre la planificación y procedimientos para los próximos procesos de 

jerarquización pendientes.  

 

5. Varios 

 

- Se informa que el viernes 2 de diciembre fueron notificados el profesor Daniel Yunge de la Escuela 

de Ingeniería Electrónica, el profesor Javier Silva de la Escuela de Ingeniería Química y la profesora 

Sandra Catalán de la Escuela de Pedagogía.  

 

- Se informa que mañana miércoles, el Presidente, en su condición de Capitular de la Facultad de 

Ciencias del Mar y Geografía, sostendrá una reunión con los directores de las Unidades 

Académicas de esa facultad para informar sobre los resultados del análisis de equivalencias de 

proyectos y publicaciones realizado por el Capítulo.  

 

.  

Siendo las 18:20 horas finaliza la sesión. 

 

 

 

MARCELA CORNEJO D’OTTONE             MARCO CISTERNAS VEGA 
                         Secretaria                                Presidente 
 
 
 
 
       EDUARDO CAAMAÑO ROJAS                     PEDRO SANTANDER MOLINA 
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    MÓNICA CASTRO VALDEBENITO                               SYLVIA ARRIAGADA CORDERO 
 
 
 
 
          
             JUAN PALMA GONZÁLEZ                              RENÉ VENEGAS VELÁSQUEZ
  
 
 
 
 
  JUAN CARLOS MAGUNACELAYA RUMIE                         ESTEBAN VARGAS ABARZÚA 
 

 

 


